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	VER NORMA OPERATIVA LIBRO: LINEAS DE PRESTAMOS Y REFINANCIACIONES


 

	1. USUARIOS: 


	Micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs, según lo establecido por el Reglamento 281), bajo cualquier forma societaria o unipersonal, de todos los sectores económicos cuya producción esté destinada al mercado interno o a la exportación.


	2. DESTINO


	Inversiones en general, incluyendo:


	2.1. Adquisición de bienes de capital de origen nacional, nuevos o usados.


	2.2. Adquisición de bienes de capital de origen extranjero, adquiridos en plaza ya nacionalizados, nuevos ó usados.


	2.3. Instalación y/o montaje y accesorios, requeridos para la puesta en marcha de los bienes de capital citados en 2.1., 2.2., 2.4. y 2.7.


	2.4. Otras inversiones en general (a mero título enunciativo, construcciones, galpones, alambrados, mejoras fijas, reproductores de cualquier especie, etc.), consideradas con sentido amplio.


	2.5. Capital de trabajo incremental, derivado de la inversión que se realice (es decir, exclusivamente el necesario para la puesta en marcha o en operación de la inversión financiada).


 

	2.6. Recomposición de capital de trabajo vinculada exclusivamente a inversiones comprobables (con documentación de compra de los bienes, elementos y/o servicios) realizadas y pagadas con recursos propios de la empresa, después del 01-01-2007.  


 

	2.7. Importación de bienes de capital de origen extranjero, nuevos, conforme Comunicación BCRA “A” 4665. A los efectos del otorgamiento de dichas financiaciones, se deberá verificar que los clientes cuenten con una capacidad de pago suficiente, la cual se medirá teniendo en cuenta al menos dos escenarios en los que se contemplen variaciones significativas en el tipo de cambio de diferentes magnitudes en el término de hasta un año que, en ambos casos superen la última estimación disponible en esa materia que surja del Relevamiento de Expectativas de Mercado (“REM”) que publica el B.C.R.A.


 

	2.8. No podrá financiarse a través de esta línea:


	a)


	b) Vehículos, salvo aquellos destinados a dinamizar y/o aumentar  la productividad en el objeto principal del proyecto.
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	c) Honorarios profesionales de cualquier índole.


	3. MODALIDAD:


	3.1. En pesos para las inversiones de origen nacional ó extranjeras nacionalizadas y capital de trabajo (destinos 2.1., 2.2., 2.3., 2.4., 2.5. y 2.6.)


 

	3.2. En dólares para importación de bienes de capital nuevos (destino 2.7.).


	4. PROPORCIÓN DEL APOYO:


	4.1. Adquisición de bienes nuevos (destinos 2.1., 2.2., y 2.7.): hasta el 100% (cien por ciento) del valor de compra o tasación, de ambos el menor, incluido el IVA y gastos de nacionalización para el caso de bienes de origen extranjero.


